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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
E D I C T O

CC. ROXANA, JOSÉ LUIS, FAUSTINO y BOANERGES de apellidos CASTAN OLIVA, en los autos del expediente 
número 243/2018, del índice del Tribunal Unitario Agrario Distrito 50, con sede en esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, estado de Campeche, por acuerdo de dos de octubre del año en curso, se ordenó que por este medio se 
les llame al juicio agrario relativo a la controversia por sucesión de los derechos agrarios, que pertenecieran a GLORIA 
OLIVA IPIÑA, promovida por MAURILIO CASTAN OLIVA, del ejido “MATAMOROS”, municipio  ESCÁRCEGA, 
estado de Campeche; por lo que se les requiere para que comparezcan a este Tribunal, sito en Avenida Miguel 
Alemán, número 177, Barrio de Guadalupe, en esta Ciudad, a la audiencia prevista por el artículo 185 de la Ley Agraria, 
a las DIEZ HORAS DEL TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO; a efecto que manifiesten lo que a su 
derecho e interés convenga respecto de los derechos agrarios que pudieran corresponderles en la sucesión, e 
igualmente para que presente sus pruebas, peritos y testigos que en su caso pretenda sean oídos; por último, deberán 
señalar domicilios para recibir notificaciones en esta ciudad, pues de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal se le practicarán por estrados. El expediente en mención queda a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este tribunal, para imponerse del mismo y entrega de copias simple de las constancias que 
requiera. Este edicto deberá publicarse en términos de lo dispuesto por el artículo 173 de la Ley Agraria, por lo que 
surte sus efectos quince días después de su última publicación.

San Francisco de Campeche, Campeche a dos de octubre de 2018.- A T E N T A M E N T E.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO, LIC. MARTÍN FLORES GÓMEZ.- RÚBRICA.

SECCIÓN JUDICIAL
ESCUDERO CHI por el delito de ABUSO SEXUAL; 
esta Sala Penal con fecha ocho de octubre de dos mil 
dieciocho, dictó un proveído que en su parte conducente 
dice:

“VISTO: El oficio y documentación de cuenta enviados 
a esta Sala a fin que se tramite el recurso de apelación 
interpuesto por el Defensor, Acusado y Ministerio 
Público, en contra de la Sentencia Condenatoria de 
uno de junio del dos mil dieciocho, dictada a ENRIQUE 
HUMBERTO ESCUDERO CHI por el delito de ABUSO 
SEXUAL. SE PROVEE: En virtud de la comunicación 
de la Juez de Origen y del expediente original remitido, 
resulta procedente la formación del respectivo toca por 
duplicado. Para fines estadísticos regístrese en el Libro de 
Gobierno y márquese con el número que le corresponda. 
Por otra parte, se tiene como Defensor del Inculpado, al 
Licenciado Luis Humberto López López, quien lo fuera 
en primera instancia y que desde este momento, en 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 31073     

Nombre: S. Y. M. A. iniciales de datos reservados 
(Denunciante).

En el Toca 01/18-2019/00023, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el, Defensor, Acusado y 
Ministerio Público en contra de la Sentencia Condenatoria 
de uno de junio del dos mil dieciocho, dictada por la 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
0401/13-2014/00504 instruida a ENRIQUE HUMBERTO 
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términos de lo previsto por el artículo 318, del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, en vigor, entran al 
ejercicio de sus funciones.  Asimismo, atendiendo a lo que 
establece el ordinal 353, primera parte, en relación con 
el 372, 74 y 75 del cuerpo de Leyes, antes mencionado, 
cítese al Representante Social, Denunciante, Defensora 
y Acusado para que comparezcan personalmente a la 
Audiencia de Alzada que habrá de verificarse en las 
instalaciones de la Secretaría de Acuerdos de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
(Edificio Casa de Justicia) el veintitrés de octubre del 
dos mil dieciocho a las diez horas. Hágase saber a la 
Defensora y a la Fiscal, que en caso de no comparecer 
a expresar agravios se harán acreedores a la sanción 
económica prevista en el segundo párrafo del artículo 
364, del Código de Procedimientos Penales del Estado 
en vigor. Hágase de su conocimiento a la Denunciante 
que en caso de no comparecer no se le aplicara sanción. 
De igual manera, se solicita al actuario que en el caso 
de que, al constituirse en los domicilios señalados, no 
sean correctos y fuere informado de que los interesados 
buscados puedan ser notificados en uno diverso que 
se le proporcione, practique en dicho domicilio las 
notificaciones ordenadas, debiendo asentar en cualquier 
caso la razón que correspondiere. Al advertirse de autos 
que se ignora el domicilio de la denunciante Sandy 
Ysbiyonaji Manzanero Águila, es procedente notificar 
a la primera del presente proveído y subsecuentes 
comunicaciones por medio de tres publicaciones 
consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado. Así mismo hágase 
de su conocimiento a la Defensora Particular que en 
caso de no asistir a la diligencia antes programada 
se les revocara el cargo que como defensores vienen 
ostentando y en su lugar se le asignara al inculpado a 
la Defensora Pública adscrita a esta Sala Penal a fin de 
no retrasar el presente recurso de apelación. Para los 
demás efectos legales a que haya lugar, comuníquese 
a las partes en este asunto, que esta Sala se encuentra 
integrada, por la Maestra Alma Isela Alonzo Bernal, 
Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero y el Maestro 
José Antonio Cabrera Mis. Se tiene por recibido el 
oficio y expediente original, acumúlese a los autos el 
primero de ellos para que obre conforme a derecho. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante el Secretario de Acuerdos 
Interino, que certifica y da fe, Licenciado Jorge Aurelio 
Maldonado Lozano. Doy fe.”  SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. -

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 08 de octubre de 2018.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

ROBERTO JIMENEZ GUZMAN 

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE 182/17-2018/1C-I RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE RESCISION DE 
CONTRATO DE PROMESA DE COMPARAVENTA 
PROMOVIDO POR NORMA ALICIA ZAVALA DELGADO 
EN CONTRA DE ROBERTO JIMENEZ GUZMAN Y 
ROSAUDA DEL CARMEN ORDAZ FUENTES, LA JUEZA 
DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO 
QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A TREINTA Y UNO DE 
MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO.- 

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos y 2) los escritos de NORMA ALICIA ZAVALA 
DELGADO, mediante el cual da contestación a la vista 
ordenada en autos y solicita se emplace al demandado 
por medio del periódico. En consecuencia SE PROVEE: 
1) Téngase por presentada a NORMA ALICIA ZAVALA 
DELGADO con su escrito de cuenta y de conformidad 
con el numeral 280 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se admite la contestación a la vista 
que se le hiciera mediante auto del dieciocho de abril 
del dos mil dieciocho, haciendo de su conocimiento que 
dichas manifestaciones serán tomadas en cuenta en el 
momento procesal oportuno.-

2) Como lo solicita NORMA ALICIA ZAVALA DELGADO en 
su escrito de cuenta y observándose de autos que no se 
pudo emplazar a la parte demandada en los domicilios que 
proporcionaron las diversas dependencias en los oficios 
que obran en autos, por consiguiente y de conformidad 
con el articulo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se declara la ignorancia del domicilio 
de ROBERTO JIMÉNEZ GUZMÁN, por tal motivo, 
publíquese por tres veces en el término de quince días en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para efectos 
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de notificar y emplazar a ROBERTO JIMÉNEZ GUZMÁN 
el presente proveído y el del once de diciembre del dos 
mil diecisiete, otorgándole el término de quince días para 
que de contestación a la demanda incoada en su contra 
u oponga excepciones si las tuviere:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A ONCE DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECISIETE.- - 

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) se tiene por presentado a NORMA ALICIA 
ZAVALA DELGADO, con su instancia de cuenta y 
documentación adjunta, demandando en la vía ordinaria 
civil de rescisión de contrato de promesa de compraventa, 
en contra de ROBERTO JIMÉNEZ GUZMÁN y ROSAURA 
DEL CARMEN ORDAZ FUENTES de quienes se 
reclaman las prestaciones que señala en su libelo de 
cuenta, mismas que aquí se dan por reproducidas como 
si a la letra se insertaren. En consecuencia SE PROVEE: 
1) De conformidad con el numeral 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se admite como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el Instituto 
de Acceso a la Justicia del Estado sitio en la calle Niebla, 
entre avenida Patricio Trueba y de Regil y calle Escarcha, 
número 2, del fraccionamiento Fracciorama 2000, c.p. 
24090, de esta ciudad.- 

2) Con fundamento en el numeral 49 A y B del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se admite como 
asesoro técnico del ocursante al licenciado ROMÁN 
JAVIER WONG CÁMARA.- 

3) Con fundamento en los artículos 2135, 2136, 2137, 
2138, 2139, 2140, 2141, 2147, 2148 y demás aplicables 
del Código Civil del Estado, en relación con los artículos 
259, 261, 262, 266 y demás aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se admite la presente 
demanda en la vía ordinaria civil de rescisión de contrato 
de promesa de compraventa promovido por NORMA 
ALICIA ZAVALA DELGADO, en contra de ROBERTO 
JIMÉNEZ GUZMÁN y ROSAURA DEL CARMEN ORDAZ 
FUENTES.- 

4) Fórmese expediente por duplicado, tómese razón 
del mismo en el Sistema de Gestión Electrónica de 
Expedientes “SIGELEX” y márquese con el número 
182/17-2018/1ºC-I.- 

5) Como lo solicita NORMA ALICIA ZAVALA DELGADO 
en su escrito inicial de demandada y a reserva de turnar 
los presentes autos para emplazar a los demandados, 
gírese atento oficio al Vocal Ejecutivo del Instituto 
Nacional Electoral de la Delegación Campeche; a la 
Unidad Administrativa que Integra la Organización 

Regional de la Policía Federal Ministerial; al Director 
de la Agencia Estatal de Investigación; al Secretario de 
Seguridad Pública; a la Directora del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio; al Secretario del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche; al Director 
General del Sistema Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado; al Superintendente de la Comisión Federal 
de Electricidad de Campeche; al Delegado del Instituto 
Mexicano del Seguro Social; al Delegado del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado; a Teléfonos de México S.A.B. de C.V. 
(Telmex) Sucursal Campeche; y a Cable y Comunicación 
de Campeche S.A. de C.V., para que en auxilio de las 
labores de este Juzgado se sirvan informar el domicilio 
de ROBERTO JIMÉNEZ GUZMÁN y ROSAURA DEL 
CARMEN ORDAZ FUENTES, para efectos de que sean 
notificados y emplazados a juicio.-

6) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho 
de junio de dos mil siete. Dicho centro tiene como 
objetivo propiciar procesos de mediación y conciliación  
entre las partes, cuando recaigan  sobre derechos de 
los que pueden  disponer libremente los particulares, 
sin afectar el orden público  ni derechos de terceros. Lo 
anterior  para una justicia pronta, expedita y gratuita.-

7) En cumplimiento con lo que establece los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentra protegidos por ser información confidencial, y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE….,

Por tal motivo y con fundamento en el numeral 15 
y 16 de la Ley de Periódico Oficial del Estado, gírese 
atento oficio al Director del Periódico Oficial del Estado 
para que en auxilio de las labores de este Juzgado, 
se sirva realizar las publicaciones de emplazamiento, 
dentro del término señalado líneas arriba, adjúntese a 
dicho oficio una versión impresa con firmas autógrafas 
del emplazamiento, así como un archivo electrónico en 
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CD del documento a publicar para los efectos legales 
correspondientes.-

3) Ahora bien, es menester aclarar que si bien cierto 
es que el emplazamiento es de orden público y que el 
numeral 131 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, prevé que por ningún acto judicial debe realizarse 
pago alguno, también cierto es que el diverso numeral 
132 del ordenamiento antes citado, establece que los 
gastos generados por la tramitación de un procedimiento 
debe ser a cargo de las partes, por tal motivo, hágase del 
conocimiento a NORMA ALICIA ZAVALA DELGADO que 
las publicaciones en el periódico oficial es su costa, sirve 
de sustento la siguiente tesis:

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, 
así como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el 
de ser oído con justicia por un tribunal, connotaciones 
que están inmersas en el precepto 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar 
al gobernado el disfrute del derecho a tener un acceso 
efectivo a la administración de justicia que imparten 
los tribunales, en donde el justiciable pueda obtener 
una resolución en la que, mediante la aplicación de la 
ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la 
razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional ha 
solicitado; asimismo, contempla el principio relativo a 
la gratuidad, ya que señala que el servicio será gratuito 
y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. Por otro 
lado, el emplazamiento al tercero interesado dentro de 
un juicio, encuentra su origen en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, en lo relativo a las formalidades 
esenciales del procedimiento, específicamente de 
la audiencia previa, que se traduce en un derecho de 
seguridad jurídica para los gobernados; que impone la 
ineludible obligación a cargo de las autoridades para 
que, de manera previa, al dictado de un acto de privación 
cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en 
el domicilio del tercero interesado, la ley secundaria 

prevé la necesidad de que, previa su investigación, se 
efectúe a través de edictos, no obstante, ello implica un 
costo, cuya erogación el legislador impuso, en el juicio 
de amparo, a quien insta el órgano jurisdiccional, en 
todos los casos, sin hacer distinción, según lo dispone el 
numeral 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin 
embargo, existe una excepción cuando hay imposibilidad 
económica para sufragar el costo de la publicación de los 
edictos, la cual debe correlacionarse con los elementos 
que consten en los autos, es decir, que existan indicios 
que confirmen la situación de precariedad relevante. Lo 
anterior obedece a la circunstancia de que cuando no 
se tiene la capacidad económica para cubrir ese gasto, 
puede dispensarse, en aras de no hacer nugatorio el 
acceso efectivo a la justicia, de conformidad con el citado 
artículo 17 constitucional. De ahí que resulta inconcuso 
que la medida decretada en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, que señala la imposición 
del costo de edictos a la parte quejosa es convencional, 
al existir previsión legal en la que se establece que quien 
acuda al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente 
su imposibilidad económica para cubrirlos, su costo será 
sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo 
que salvaguarda el principio de gratuidad, así como el 
derecho fundamental de acceso a la jurisdicción. SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. Queja 137/2013. Berna Impreso, 
S.A. de C.V. y otra. 15 de enero de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: 
Carlos Alberto Hernández Zamora. Nota: En relación 
con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa 
jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
“EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO. EL 
ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, QUE 
PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A COSTA 
DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, 
página 24. Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 
2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. Época: Décima Época. Registro: 2010769. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de 
Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación. Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV. 
Materia(s): Constitucional. Tesis: I.6o.C.9 K (10a.). 
Página: 3318.- 

 Luego entonces, se le hace saber a la parte actora 
que deberá de comparecer ante la actuaria de este 
Juzgado en el término de tres días y posterior a dicho 
término ante la secretaria del Juzgado para que le sea 
entregado el oficio dirigido al periódico oficial y la cédula 
de emplazamiento.-  
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4) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con el numeral 73 fracciones VI y XI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MARIBEL DEL 
CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZ PRIMERO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE EL LICENCIADO ADALBERTO DEL JESÚS 
ROMERO MIJANGOS, SECRETARIO DE ACUERDOS 
INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.- MCBV/
AJRM/Lugardo

LICENCIADA ARELY GUADALUPE HUICAB AGUILAR, 
ACTUARIA DE ENLACE DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL – FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.- 

EXPEDIENTE  NÚMERO 07/17-2018/JMOI

C.- MANUEL JESÚS ARIZMENDI CASTILLO

DOMICILIO: CALLE 57 ENTRE 14 Y 16, CENTRO 
HISTORICO DE ESTA CIUDAD. (PERIÒDICO OFICIAL 
DEL EDO.)

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 07/17-20188/
JMOI, RELATIVO AL JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y 
ASEGURAMIENTO DE PENSIÓN ALIMENTARIA, 
PROMOVIDO POR LA C. MARÍA GUADALUPE 
HUICAB CRUZ, EN REPRESENTACIÓN DE LA NIÑA 
DE INICIALES V.G.A.H. EN CONTRA DEL C. MANUEL 
JESÚS ARIZMENDI CASTILLO,  la C. Juez Primero 
Mixto Civil-Familiar de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, dicto un proveído que a la 
letra dice:

“…JUZGADO PRIMERO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTIUNO DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO.  

Visto el estado que guardan los presentes autos y  el 
contenido de la nota secretarial de cuenta, se provee:  

Se tiene por presentado el oficio número 
049001/410’100/2102_OJCP/2018, signado por la 
licenciada Norma Guadalupe Landa Peña, Jefa de 
Departamento Contencioso del IMSS, mediante el cual 
comunica que el Jefe de Oficina de Vigencia de Derechos 
de la Subdelegación San Francisco de Campeche, 

informó que el C. MANUEL JESÚS ARIZMENDI 
CASTILLO no cuenta con antecedentes registrados en 
esa subdelegación.- 

Con fundamento en el artículo 72, fracciones VI y XI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, agréguese 
a los presentes autos el oficio, para que obre conforme 
a derecho.- 

Ahora bien, la LICENCIADA INGRID OMMUNDSEN 
PÉREZ, Directora del Registro Civil, la LICENCIADA 
PAOLA MICHELINE JUSTINIANO APOLINAR, 
Encargada por ausencia de la Directora del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, el 
LICENCIADO JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, 
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, el LICENCIADO MARCO ANTONIO MUÑOZ 
PÉREZ, Jefe de la Unidad Jurídica del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, y la LICENCIADA NORMA GUADALUPE LANDA 
PEÑA, Jefa de Departamento Contencioso del IMSS, 
informaron que  en sus bases de datos  no se encontró 
registro alguno del C. MANUEL JESÚS ARIZMENDI 
CASTILLO. 

Que si bien es cierto  el LICENCIADO ENRIQUE DE 
JESÚS MARRUFO BRICEÑO, Director de Asuntos 
Jurídicos y Supervisión Interna de la Actuación Policial 
del Gobierno del Estado y el C. ERNESTO RODRÍGUEZ 
JUÁREZ, Vocal del Registro Federal de Electores, 
informaron  que se encontró un domicilio  del C. MANUEL 
JESÚS ARIZMENDI CASTILLO, ubicado en la calle  35, 
entre 10 y 12, colonia Mirador II, Champotón, Campeche, 
sin embargo al apersonarse la actuaria no localizó al 
demandado.

Entonces, toda vez que ha quedado acreditada la 
ignorancia del domicilio del C. MANUEL JESÚS 
ARIZMENDI CASTILLO, con los oficios enviados a las 
autoridades correspondientes y la búsqueda realizada 
por la actuaria de  este juzgado, en las que consta que 
no pudo localizar al demandado, en consecuencia, se 
declara la ignorancia de domicilio del C. MANUEL JESÚS 
ARIZMENDI CASTILLO. 

En consecuencia, de conformidad con los numerales 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se ordena el emplazamiento del C. MANUEL 
JESÚS ARIZMENDI CASTILLO, por domicilio ignorado, 
para tal efecto publíquese la parte conducente de este 
proveído y el de fecha catorce de septiembre de dos 
mil diecisiete, POR TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado, 
para que dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente en que haya tenido lugar la última 
publicación, comparezca ante este juzgado a contestar la 
demanda instaurada en su contra, y en su caso, oponga 
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excepciones, quedando las copias simples de traslado a 
su disposición en la Secretaría del juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA LICENCIADA MIRIAM DEL ROSARIO 
SEGOVIA YA, JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR 
ANTE LA LICENCIADA ARIANA GUADALUPE TAMAYO 
CHAN, SECRETARIA DE ACTAS QUE CERTIFICA Y DA 
FE…” 

“…JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.  SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A  CATORCE DE 
SEPTIEMBRE DOS MIL DIECISIETE.- 

VISTO el escrito y documentación adjunta de la C. 
MARÍA GUADALUPE HUICAB CRUZ, mediante el 
cual promueve Juicio oral de fijación y Aseguramiento 
de Alimentos en representación de su hija de iniciales 
V.G.A.H.,en contra del C.MANUEL JESÚS ARIZMENDI 
CASTILLO, en consecuencia, SE PROVEE: 

Fórmese expediente por duplicado, márquese con el 
número 07/17-2018/JMO1, e ingrésese al Sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX). 

Con fundamento en los artículos 49 A y B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se admite como Asesor 
Técnico de la promoventeal LICENCIADOMANUEL 
DE ATOCHA HUICAB HUCHIN,con cédula profesional 
número 7814672 y R.F.C. HUHM7506163N9, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el predio 
ubicado en la manzana 12, lote 16 “C”, andador Rosa, 
esquina con Flamboyán de la Colonia las Flores II de 
esta ciudad, C.P. 24097. 

Ahora bien, aún y cuando la ocursante fundamenta su 
acción en la vía sumaria y en el artículo 511 fracción I, 
misma que ha sido derogada, con fundamento en  el 
numeral 1376 fracción I, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, que establece que se tramitará a 
través del procedimiento oral la fijación y aseguramiento 
de alimentos, aunado a lo expuesto por la solicitante en 
su escrito de cuenta, en el que señala que demanda los 
Alimentos y Aseguramiento de los mismos,en favor de 
su menor hija, se admitela demanda; en concordancia 
con los artículos  1377, 1378, 1385, 1387, 1388, 1389 y 
demás relativos aplicables del código antes mencionado. 

En consecuencia, túrnense los presentes autos 
alaActuaria para que proceda a notificar ala C. MARÍA 
GUADALUPE HUICAB CRUZ, a través de su Asesor 
Técnico en el domicilio señalado líneas arriba. 

Con fundamento en el artículo 1389 Ibídem, emplácese 

al C. MANUEL JESÚS ARIZMENDI CASTILLO,en el 
domicilio ubicado en la calle 16, entre calles 35 y 36 de la 
colonia las Brisas de Champotón, Campeche, Tortillería 
denominada “ALEX II”, a lado de un dispensador de agua 
pública, con código postal 24460, con entrega de las 
copias simples de traslado exhibidas y debidamente 
cotejadas, para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél 
en el que haya tenido lugar la notificación, ocurra 
ante este juzgado a contestar la demanda y a oponer 
excepciones si las tuviere.. 

Hágasele saber al demandado que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad capital del Estado de Campeche 
donde pueda oír y recibir notificaciones respecto del 
presente asunto, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
juzgado, de conformidad con los artículos 96 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

Y toda vez que la C. MARÍA GUADALUPE HUICAB 
CRUZ, señala que el C. MANUEL JESÚS ARIZMENDI 
CASTILLO, tiene una tortillería por lo que tiene recursos 
suficientes para hacerse cargo de su responsabilidad 
alimentaria, se procede a fijar como medida provisional 
la cantidad de $600.00 (Son: Seiscientos pesos 00/100 
M.N.) quincenales, a favor  de la niña de iniciales 
V.G.A.H., a cargo del C. MANUEL JESÚS ARIZMENDI 
CASTILLO. 

Asimismo, al estar involucrada una niña, debe 
garantizarse el puntual y pronto pago de los alimentos, 
de conformidad con los artículos 1, fracciones I y II, 2, 6 
y 14 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes. 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 130, fracción 
IV, del Código procesal de la materia, requiérase el 
pago inmediato de la pensión alimenticia al C.MANUEL 
JESÚS ARIZMENDI CASTILLO, quien dentro del 
término otorgado para contestar la demanda, deberá 
acreditar haber depositado la cantidad de$600.00 (Son: 
Seiscientos pesos 00/100 M.N) quincenales, a favor de 
su hija de iniciales V.G.A.H., quienes representada por la 
C. MARÍA GUADALUPE HUICAB CRUZ, ante la Central 
de Consignaciones del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Campeche, ubicado en la avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, colonia San Rafael, C.P. 
24090, San Francisco de Campeche, Campeche y/o en la 
cuenta bancaria que la acreedora se sirva proporcionar. 

De conformidad con el numeral 1385 del Código de 
Procedimientos Civiles,hágase saber al demandado 
que puede contar con el patrocinio de un abogado, 
informándole que cuenta con el Instituto de Acceso a la 
Justicia del Estado de Campeche, ubicado en la calle 
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Niebla, número 2, entre avenida Patricio Trueba y de 
Regil y calle Escarcha, Fracciorama 2000 C.P. 24090 de 
esta ciudad (Edificio de Talleres Gráficos del Gobierno 
del Estado).- 

Con fundamento en lo que dispone el artículo 1393 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, hágase 
saber a las partes que está a su disposición el Centro 
de Justicia Alternativa, con sede en el Primer Distrito 
Judicial del Estado, quetiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. 

Con sustento legal en el artículo 1378, tercer párrafo, del 
Código Procesal Civil del Estado,  dese intervención al 
Ministerio Público de la adscripción, y al Representante 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes en todas las fases del procedimiento hasta 
su conclusión. 

En aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita que preconiza el artículo 17 de la Constitución 
General de la República, y a fin deque el asunto no 
quede paralizado, con fundamento en los artículos 54 
y 1379 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, se habilitan días y horas inhábiles 
para que el actuario de la adscripción diligencie en 
dicha temporalidad extraordinaria, las notificaciones 
personales que en el presente se ordene. 
De igual forma, se faculta a la actuaria, para que en 
el caso de que al constituirse en el o los domicilios 
respectivos no sean los correctos y fuere informado de 
que las personas buscadas puedan ser notificadas en 
uno diverso que se le proporcione, practique en dicho 
domicilio la notificación ordenada, debiendo asentar en 
cualquier caso la razón que correspondiere. 

En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se le hace 
saber a las partes, que los datos personales que existan 
en el expediente y documentación relativa al mismo, se 
encontrarán protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.  

Asimismo, de conformidad con el Protocolo de 
Actuación para quienes imparten justicia en casos que 

afecten a niñas, niños y adolescentes, elaborado por 
la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y atendiendo al interés superior de la infancia 
señalados en los artículos 1, fracciones I y II, 2 y 13 de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Campeche, todo lo referente a nombre de 
menores, documentos, imagen grabada en fotografía o 
video, será resguardado en el secreto de este juzgado 
mediante la integración de un cuadernillo en el que se 
indicarán los datos del expediente de origen, mismo 
que estará a disposición de las partes  para que puedan 
imponerse de él. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones deberán formularse oralmente durante las 
audiencias, salvo las que expresamente el citado Código 
en su título Vigésimo Segundo establece que deben 
efectuarse en forma escrita, (los que fijan la litis, los 
de desistimiento de la demanda, de la instancia o de la 
pretensión procesal y en caso de las pruebas a que se 
refiere el numeral 1431 Ibídem). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA MIRIAM DEL ROSARIO 
SEGOVIA YA, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LICENCIADA MARIANA DE GUADALUPE MENDEZ 
FUENTES, SECRETARIA DE ACTAS, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE…”

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERAN PUBLICADOS POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, ATRAVES 
DEL PERIODICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LIC. ANNA CAN BALLOTE, ACTUARIO INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 23/15-2016/3P-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL.

CC. LLUVIA RUBI HIDALGO PRIEGO Y MARTHA 
ELICIA JIMENEZ.-

DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 23/15-2016/3P-
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II, Instruido en contra de los CC. Salvador Jiménez  
Córdova y/o Salvador Jiménez Córdoba y Pablo 
Jerónimo Mezquita y/o Pablo Gerónimo Mezquita, por 
considerarlos probables  responsables de la comisión 
del delito ROBO DE VEHICULO, denunciado por los CC. 
GUADALUPE TORRES SUAREZ Y JOSÉ FRANCISCO 
GORDILLO ACOSTA (Agentes de la policía  de Seguridad 
Publica Municipal), la C. Juez dictó un auto el día  cinco  
de octubre de dos  mil dieciocho, el cual en su parte 
conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 
(…)En virtud de lo antes señalado y toda vez que los hoy 
inculpados han dejado de cumplir con las obligaciones 
que contrajeran para con este juzgado al momento de 
obtener su libertad provisional bajo caución, como son:

• COMPARECER A LAS DILIGENCIAS FIJADAS EN 
AUTOS, y

• FIRMAR EL LIBRO DE PROCESADOS

Por lo que,  al no contar esta autoridad  con una dirección 
donde se puedan ser localizadas  las fiadoras las  CC. 
LLUVIA RUBI HIDALGO PRIEGO Y MARTHA ELICIA 
JIMENEZ, como se hace constar en la constancia 
actuarial del Lic. Manuel Alcudia Martínez, Actuario 
Judicial Adscrito al Juzgado Segundo Penal del Primer 
Distrito Judicial de Centro, Tabasco con fecha once de 
junio del año en curso el cual fue enviado mediante 
exhorto número 271/17-2018/1P-II (visible a foja 144, 
tomo II), es por lo que de conformidad con lo establecido 
en el numeral 221 párrafo segundo en relación al 
numeral 99, del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, se ordena notificarlas por medio de edictos 
que se publicarán tres veces consecutivas a través del 
Periódico Oficial del Estado, para que por medio de su 
conducto presente a los acusados los CC.  Salvador 
Jiménez  Córdova y/o Salvador Jiménez Córdoba  y 
Pablo Jerónimo Mezquita y/o Pablo Gerónimo Mezquita  
ante este juzgado el día:

TREINTA de  NOVIEMBRE del año en curso, 
a las ONCE HORAS

Con la finalidad de hacerles saber de nueva cuenta las 
obligaciones que como inculpados asumieran al adquirir 
la libertad caucional, de conformidad con el numeral 502 
del Código en cita, con el apercibimiento que en caso 
omiso:

“Se le dará vista al C. Fiscal Adscrito a este 
juzgado para que manifieste lo que a su 
derecho convenga”. 

Por lo antes ordenado se apercibe a la C. Actuaria 
Interina para que deje constancia fehaciente, teniendo 
para ello el término de tres días hábiles, apercibida que 

en caso de no hacerlo se hará acreedora a la corrección 
disciplinaria señalada en el artículo 35 del Código de 
Procedimientos Penales, de igual manera se le requiere 
que antes de pasar la causa penal a la Secretaria de 
Acuerdos realice las anotaciones correspondientes en la 
libreta de control de edictos que se lleva en este juzgado 
apercibimiento que se hace extensivo a la Secretaria 
de Acuerdos, para el caso de recibir el expediente 
por parte de la C. Actuaria y no verificar que esté 
debidamente diligenciado, provocando ambos un atraso 
en la presente causa. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA M. en D. J. LORENA 
DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA AMERICA MARTINEZ 
HERNANDEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE....”

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a las CC. LLUVIA RUBI HIDALGO PRIEGO 
Y MARTHA ELICIA JIMENEZ, por medio de tres edictos 
consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, esto en virtud de que se ignora su 
domicilio.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. DOLORES 
JOSEFINA RODRÍGUEZ, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. AMERICA  MÁRTINEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA  DE ACUERDOS INTERINA  DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA OCHO  DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y 
EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA CINCO 
DE OCTUBRE  DEL  PRESENTE AÑO, DENTRO DE 
LA CAUSA PENAL NUMERO 23/15-2016/3P-II, QUE 
SE INSTRUYE A LOS CC. SALVADOR JIMÉNEZ  
CÓRDOVA Y/O SALVADOR JIMÉNEZ CÓRDOBA Y 
PABLO JERÓNIMO MEZQUITA Y/O PABLO GERÓNIMO 
MEZQUITA, POR CONSIDERARLOS PROBABLES  
RESPONSABLES DE LA COMISIÓN DEL DELITO 
ROBO DE VEHICULO.

DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 
OCHO  DE OCTUBRE   DEL DOS MIL DIECIOCHO.

LICDA. AMERICA  MÁRTINEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.-JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
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PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 13/16-2017/2P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL.

C. LÁZARO ZARATE QUEZADA

DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 13/16-2017/2P-II, 
Instruido en contra de los CC. MARCELINO LARA 
CARRASCO, FLORENTINO GÓMEZ HERNÁNDEZ, 
EDUARDO ZAVALA HERRERA Y LUIS ALFONSO 
BARRERA, por considerarlos probables responsables 
de la comisión de los delitos de FRAUDE ESPECIFICO 
Y USO INDEBIDO DE DOCUMENTOS, denunciado por 
el C. EDUARDO BASAÑEZ GARCIA, en su carácter de 
apoderado legal de las CC. GABRIELA MARTÍNEZ RUIZ 
y MARÍA DE LOS ÁNGELES HURTADO GALLARDO, la 
C. Juez dictó un auto el día once de abril de dos  mil 
dieciocho, el cual en su parte conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 
(…)Ahora bien para el desahogo de las 

diligencias de Ampliación de declaración se cita a las 
personas que a continuación se mencionan:

»» Eduardo Basañez García: VEINTISÉIS de 
OCTUBRE actual a las ONCE HORAS.-

»» C. Eduardo Basañez García en representación 
de la C. María de los Ángeles Hurtado Gallardo: mismo 
día citado a las DOCE HORAS.-

»» C. Eduardo Basañez García en representación 
de la C. Gabriela Martínez Ruiz: VEINTINUEVE de 
OCTUBRE del año en curso a las ONCE HORAS

»» Marcelino Lara Carrasco: mimo día referido a 
las DOCE HORAS.-

»» María Andrea Martínez Chable: SEIS de 
NOVIEMBRE actual a las ONCE HORAS.-

»» Lázaro Zarate Quezada: VEINTE de 
NOVIEMBRE actual a las ONCE HORAS.-

(…)En cuanto al C. Lázaro Zarate Quezada 
para el desahogo de la diligencia de Ampliación de 
declaración al ignorarse el domicilio donde pueda ser 
notificado, toda vez que dentro de las constancias en 
autos agotaron como consta en proveído de fecha once 
de abril del año en curso (ver foja 358 vuelta tomo II) los 
medios establecidos por la ley para lograr su localización, 

por lo que para no demorar la marcha de la instrucción 
de conformidad con lo establecido en el numeral 221 
párrafo segundo en relación al numeral 99, del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, se ordena citarlo 
por medio de los edictos que se publicarán por tres 
veces consecutivas a través del Periódico Oficial del 
Estado, para efectos de hacer de su conocimiento que 
deberá apersonarse ante el Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, ubicado en la carretera Carmen Puerto 
Real a un costado de las instalaciones del Cereso, 
con una identificación oficial (original y dos copias) que 
contenga fotografía el día y horario antes señalado. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-  ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA 
AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS CON QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE....”
Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo 
Segundo del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, notifíquese al C. LÁZARO ZARATE QUEZADA, 
por medio de tres edictos consecutivos, que se realice 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en 
virtud de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. DOLORES 
JOSEFINA RODRÍGUEZ, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA CINCO  DE 
OCTUBRE  DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y 
EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA DOS DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DE LA 
CAUSA PENAL NUMERO 13/16-2017/2P-II, QUE SE 
INSTRUYE A LOS CC. MARCELINO LARA CARRASCO, 
FLORENTINO GÓMEZ HERNÁNDEZ, EDUARDO 
ZAVALA HERRERA Y LUIS ALFONSO BARRERA, POR 
CONSIDERARLOS PROBABLES RESPONSABLES 
DE LA COMISIÓN DE LOS DELITOS DE FRAUDE 
ESPECIFICO Y USO INDEBIDO DE DOCUMENTOS.

DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 
CINCO DE OCTUBRE  DEL DOS MIL DIECIOCHO.

LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
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DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 06/17-2018/1P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. PABLO LÓPEZ GARCIA.-
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 06/17-2018/1P-
II, Instruido en contra de JUAN JOSÉ GARCIA 
GONZÁLEZ, LUIS ARTURO GUILLEN Y OTROS por 
considerarlo probable responsable de la comisión del 
delito de FRAUDE, la C. Juez dictó un auto el día TRES  
de OCTUBRE de dos mil dieciocho, el cual en su parte 
conducente dice: 

“Al respecto se PROVEE: (…)De igual forma, se tiene 
que del exhorto 290/17-2018/1P-II, en donde se ordenó 
que se cercioran si el domicilio obtenido en la búsqueda 
y localización del C. PABLO LOPEZ GARCIA, era el 
actual, se advierte que, se pudo ubicar a una persona 
con el mismo nombre, tan es así que se identifica con 
Credencial de Elector, sin embargo al realizar una revisión 
a las constancias que obran en autos, se aprecia que no 
corresponde a la misma persona, ya que al comparar los 
datos personales se observa que la persona que rindió 
su declaración ministerial ante el órgano investigador 
nació el cinco de julio de 1972 como se aprecia de la 
credencial de elector, mientras que el localizado por el 
Juez exhortado nació el veintinueve de junio de 1964, 
además no coinciden los rasgos físicos, por lo tanto no 
se trata del testigo citado en autos; y al desconocerse el 
domicilio actual del C. PABLO LÓPEZ GARCÍA (testigo 
de cargo),  procédase a citar por medio de edictos 
publicados tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de conformidad con lo 
establecido en el artículo 221 Párrafo II, con relación al 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
con la finalidad de que comparezca ante este recinto 
judicial, de la siguiente manera: 
•	 El día VEINTIUNO de NOVIEMBRE del año en 
curso, a las NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS 
el desahogo de la diligencia de Testimonial con Carácter 
de Ampliación de Declaración y a las DIEZ  HORAS 
CON QUINCE MINUTOS el careo constitucional con el 
acusado JUAN JOSÉ GARCÍA GONZÁLEZ. 

•	 Y el día VEINTIDÓS de NOVIEMBRE del 
año en curso, a las NUEVE HORAS CON QUINCE 
MINUTOS, para el desahogo de la diligencia de Careo 
Constitucional con el acusado LUIS ARTURO GUILLEN 

LEÓN y a las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS, 
el careo constitucional con el acusado BLAS EDUARDO 
SANLUCAR BOLAÑOS. 

Asimismo, se hace del conocimiento a las partes que 
en caso que el C. LÓPEZ GUZMÁN, no comparezca 
en la fecha y hora señalada se procederá a decretar la 
ausencia del mismo y se decretara careo supletorio.-
De igual forma, se apercibe a la C. Actuaria para que 
deje constancias fehacientes en autos del cumplimiento 
que dé a lo ordenado líneas precedentes, y para ello se 
le otorga un término de tres días posteriores a la fecha 
en que se le haga entrega del presente expediente, 
apercibida que en caso contrario, se hará acreedora de 
las correcciones disciplinarias correspondientes, tal como 
lo señala el numeral 35 del Código de Procedimientos 
Penales, consistente en una multa de tres días de 
salario mínimo, la que se hace extensiva a la Secretaria 
de Acuerdos, para el caso de recibir el expediente por 
parte de la Actuaria y no verificar que esté debidamente 
diligenciado, provocando un atraso en la presente causa.-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA M. en D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON 
QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.- -	

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese al  C. PABLO LÓPEZ GARCIA, por medio de 
tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se 
ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. GLENDA 
GUADALUPE MÉNDEZ LÓPEZ, ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL.- 
RÚBRICA.

LA C. CARMEN GUADALUPE BORGEZ  VILLANUEVA, 
SECRETARIA DE ACUERDO DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA CINCO DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL 
Y EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA  TRES 
DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DE LA 
CAUSA PENAL NUMERO 06/17-2018/1P-II, Instruido 
en contra de JUAN JOSÉ GARCIA GONZÁLEZ, LUIS 
ARTURO GUILLEN Y OTROS por considerarlo probable 
responsable de la comisión del delito de FRAUDE.- 
DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 05 
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DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.-

LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.-JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE: 115/13-2014/1E-II.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

AL C. VINICIO REYES AHUMADA.-
DOMICILIO: SE IGNORA.-	

HAGO SABER QUE: En el expediente señalado al rubro 
superior derecho, relativo a la averiguación del delito de 
DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIAL  POR 
MOTIVO DE TRANSITO  DE VEHICULO, instruido en 
contra del C. ISAIAS BALAN JIMENEZ  querellado por 
el ciudadano VINICIO REYES AHUMADA, la C. Juez 
Interina dictó un acuerdo que en su parte conducente 
dice:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; uno de 
octubre del año en curso.-

VISTOS: Se tiene por presentado  el periódico oficial del 
Estado del  dia 07 de junio del presente.

Ahora bien y toda vez  que de la certificación secretarial 
que antecede se desprende que solo obra una publicación 
del auto de fecha diecisiete de mayo  del actual, siendo 
que debe ser tres edictos consecutivos ; en tal razón se 
ordena  de nueva cuenta a la Actuaria Interina Adscrita   a 
este Juzgado lleve a efecto la notificación del C. VINICIO 
REYES AHUMADA por medio de edictos, publicados tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estadio, 
en los mismos términos del proveido de fecha diecisiete 
de mayo del presente, mismo que a la letra dice:

Con esta fecha (17 de mayo del 2018), doy cuenta a la 
ciudadana Juez interina, con las publicaciones de los 
periódicos oficiales de fecha veinticinco, veintiséis y 
veintisiete de abril del año en curso y con el estado que 
guardan los presentes autos.- CONSTE.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO, CASA DE JUSTICIA.- Ciudad del Carmen, 
estado de Campeche; a diecisiete de mayo del año dos 
mil dieciocho.-

VISTOS: Se tienen por recepcionadas las publicaciones 
de los periódicos oficiales  a nombre de VINICIO REYES 
AHUMADA (querellante),  las cuales fueron remidas a 
esta autoridad por vía correo electrónico.- 

AL RESPECTO SE PROVEE: Ahora bien de conformidad 
con el artículo 252 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, acumúlese a los autos las publicaciones 
de referencia para que obre conforme a derecho 
corresponda.-

En virtud de lo anterior y  siendo que el querellante 
VINICIO REYES AHUMADAse encuentra debidamente 
notificado de la sentencia condenatoria de fecha seis de 
abril del año dos mil dieciocho, sin que hasta la presente 
fecha se haya inconformado por ese fallo, por lo que se 
procede a proveer el recurso de apelación interpuesto 
por el acusado ISAIAS BALAN JIMENEZ en la diligencia 
de notificación de fecha seis de abril del año dos mil 
dieciocho en contra de la sentencia condenatoria de 
fecha seis de abril del año dos mil dieciocho, mismo 
que se admite en ambos efectos de conformidad con 
los artículos 363, 365, 366 fracción II , 367 fracción I, 
369, 370 y 371 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, misma que le fuera notificada con fecha seis 
de abril del año en curso, y procédase a enviar a la Sala 
Mixta, el expediente original marcado con el número 
115/13-2014/1E-II, para la sustanciación del recurso 
admitido; así mismo se hace saber que no se presentó 
escrito de agravios.

Por otra parte como se desconoce el domicilio del 
querellante y siendo que es necesario que el C. VINICIO 
REYES AHUMADA, sea notificado del presente auto,  
de conformidad con lo establecido en el numeral 221 
en relación con el 99 del Código Procesal Penal en el 
Estado,  se le requiere a la C. Actuaria Interina Adscrita 
a este Juzgado, lleve a efecto la notificación de dicha 
persona por medio de edictos, publicados tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, la 
publicación del presente proveído, asimismo le hará del 
conocimiento que en caso de no señalar domicilio cierto 
y conocido en esta ciudad, las sucesivas notificaciones 
serán por estrados de este Juzgado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 92 del Código de 
Procedimiento Penales del Estado.-

Por lo que se apercibe a la C. Actuaria Interina para qué 
deje constancias fehacientes en autos del cumplimiento 
que dé a lo ordenado líneas precedentes y para ello  se 
le otorga un término de tres días posteriores a la fecha 
en que se le haga entrega del presente expediente, 
apercibida que en caso contrario, se procederá a lo 
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siguiente:

•	 Se hará acreedor de las correcciones 
disciplinarias correspondientes, consideradas como 
faltas oficiales de los actuarios, esto de conformidad 
con el numeral 239 apartado C, fracción I de la Ley 
Orgánica del Estado.-

Siguiendo el orden de ideas se le hace del conocimiento 
a las partes que una vez que el presente expediente sea 
devuelto por la C. Actuaria adscrita a este Juzgado, se 
procederá a remitir el expediente original a la sala mixta 
de este segundo distrito, mediante atento oficio, esto para 
que no retrasar la sustanciación del recurso admitido.-

Por último se apercibe a la Ciudadana Actuaria adscrita a 
este Juzgado que de no diligenciar conforme a derecho 
el presente expediente y lo devuelva a la brevedad 
posible, se le aplicaran las medidas disciplinarias que 
correspondientes, señalada por el numeral 35 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMO LA M.C.J. NELLY YOLANDA ZAVALA LOPEZ, 
JUEZ INTERINA DE PRIMERA  INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA  LICENCIADA MARIA 
GUADALUPE LOPEZ GUTIERREZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA M.C.J NELLY 
YOLANDA ZAVALA LOPEZ, JUEZ INTERINA DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA MARIA 
GUADALUPE LOPEZ GUTIERREZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE.- 

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
al C. VINICIO REYES AHUMADA, por medio de tres 
edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, como fuera ordenado 
en autos..- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes.-

LICDA.KENIA BEATRIZ GARCIA GOMEZ, ACTUARIA 
INTERINA.- RÚBRICA.

LA LICENCIADA MARIA GUADALUPE LOPEZ 
GUTIERREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO.
	

C E R T I F I C A: Que las firmas visibles en el acuerdo 
que antecede corresponden fehacientemente a las 
personas que se encuentran autorizas para ella, siendo 
en este caso la M.C.J Nelly Yolanda Zavala López, Juez 
Interina de Primera Instancia de Cuantía Menor del 
Segundo Distrito Judicial del Estado y la Licenciada María 
Guadalupe López Gutiérrez, Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado de Primera Instancia de Cuantía Menor del 
Segundo Distrito Judicial del Estado.

 Lo que certifico para constancia y efectos legales a que 
haya lugar en la ciudad del Carmen, Campeche; a cinco 
de octubre de dos mil dieciocho.

SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA MARIA 
GUADALUPE LOPEZ GUTIERREZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE: 73/14-2015/1E-II.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

A LOS CC: JUAN CAROS HIDALGO CABRERA Y 
ROSA AURORA VILLEGAS VENTURA.-
DOMICILIO: SE IGNORA.-	

HAGO SABER QUE: En el expediente señalado al 
rubro superior derecho, relativo a la averiguación del 
delito de DAÑOS Y LESIONES EN PROPIEDAD AJENA 
IMPRUDENCIAL  CON MOTIVO DE TRANSITO DE 
VEHICULO, instruido en contra del C. JULIO CESAR 
RAMOS MARTINEZ querellado por los CC. JUAN 
CARLOS HIDALGO CABRERA y ROSA AURORA 
VILLEGAS VENTURA, la C. Juez Interina dictó un 
acuerdo que en su parte conducente dice:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a dos de 
octubre del año en curso.-
VISTOS: Para dictar sentencia definitiva en la presente 
causa penal que se le instruye al inculpado    JULIO  
CESAR  RAMOS  MARTINEZ ,  quien  al momento  de  
rendir  su  declaración  preparatoria  manifestó: tener  35  
años  de  edad ,   sexo  masculino,  nació  el 07  de febrero  
del  1980  , originario de  Ecatepec,  estado  de mexico , 
con domicilio  calle  53  , numero  304  entre  74  y  76   en 
la colonia  obrera,  número    telefónico  :  93828964894  
,  estado  civil   casado,  nivel    de estudio  secundaria  ,   
sabe leer y escribir   , nacionalidad mexicano  , no habla  
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lengua  indígena  , de ocupación  chofer,   ingreso  de  
$2,000.00  mensual  , señas  particulares  ,    en el brazo  
derecho    tiene un tatuaje de figura  de una pantera ;  así 
como  la  figura de un pez,  ingiere  bebidas  embriagantes  
,  no es  afecto  a ningún tipo  de drogas , no fuma  ,    
de  religión   cristiana ,  el nombre  de  sus padres   es  
;NERIO  RAMOS  CRUZ  Y  ROMELIA  MARTINEZ 
CASTILLO por considerarlo probable responsable en la 
comisión del delito de  DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA   
IMPRUDENCIAL  POR  MOTIVO  DE  TRANSITO  DE  
VEHICULO , previstos y sancionados de acuerdo a lo 
que disponen los artículos 215 fracción ,  en relación  con  
el  87 primer párrafo  y 29 fracción II del Código Penal del 
Estado en vigor, querellado  por  el  C. JUAN  CARLOS  
HIDALGO  CABRERA  ;  asimismo  por  el  delito  de  
LESIONES  IMPRUDENCIAL  POR  MOTIVO  DE  
TRANSITO  DE  VEHICULO  previstos y sancionados de 
acuerdo a lo que disponen los artículos 215 fracción II ,  
en relación  con  el  87 primer párrafo  y 29 fracción II del 
Código Penal del Estado en vigor  querellado   por   la  C.  
ROSA  AURORA  VILLEGAS  VENTURA  .

R E S U E L V E
PRIMERO: Se encuentra plenamente acreditado 
los delitos de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA  
IMPRUDENCIAL CON MOTIVO DE TRANSITO DE 
VEHICULO      ilícito previsto y sancionado de acuerdo 
a lo que disponen los artículos 215 fracción I en relación  
con  el  87 primer párrafo  y 29 fracción II del Código 
Penal del Estado en vigor, querellado por el ciudadano 
JUAN CARLOS  HIDALGO  CABRERA .

Ahora bien  ,  respecto   al delito  de  Lesiones  Imprudencial 
con  motivo de  Transito de vehículo  querellado por la  C. 
ROSA AURORA VILLEGAS   VENTURA ,  se  estará  en  
lo  proveio  en el punto  tercero del resultando tercero.- 

SEGUNDO: El ciudadano  JULIO  CESAR  RAMOS 
MARTINEZ   , es plenamente responsable del delito 
de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIAL 
CON MOTIVO DE TRANSITO DE VEHICULO previsto 
y sancionado de acuerdo a lo que disponen los artículos 
215 fracción I en relación  con  el  87 primer párrafo  
y 29 fracción II del Código Penal del Estado en vigor, 
querellado por el ciudadano JUAN CARLOS HIDALGO  
CABRERA .--

TERCERO: Por esa responsabilidad criminosa en que 
incurrió el  ciudadano   JULIO  CESAR  , por el delito de  
DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA  IMPRUDENCIAL CON 
MOTIVO DE TRANSITO DE VEHICULO se le impone la 
sanción de UNA JORNADA  DE  TRABAJO  y  multa  de  
TRES  DIAS  DE  SALARIO MINIMO  el  cual  en  base al 
salario  mínimo  vigente  en la  fecha  de  la comisión de los 
hechos   a razón  de  $66.45 son:  ( Sesenta  y  seis pesos  
45/100 ) asciende  a  la  cantidad  de $199.35( CIENTO 
NOVENTA Y  NUEVE   PESOS 35/100  M.N.) Misma 

cantidad que deberá hacerla efectiva el sentenciado, 
ante la Delegación de la Secretaría de Finanzas de 
esta ciudad, una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución; apercibido que de no hacerlo en el tiempo 
establecido o se negare sin causa justificada, a ello, 
se le exigirá mediante el procedimiento administrativo 
de ejecución.- Es oportuno señalar que por decreto 55 
publicado en el periódico oficial del Estado el diez de 
junio del año dos mil dieciséis, actualmente toda mención 
al salario mínimo debe entenderse como unidad de 
cuenta índice base, medida o referencia para determinar 
la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en 
las leyes del marco normativo estatal.-

CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
20 apartado C, fracción IV de la Carta Magna y 39 del 
Código Penal del Estado en vigor, se CONDENA al hoy  
sentenciado  JULIO  CESAR   RAMOS  MARTINEZ    
al pago  de la  cantidad  de  $1,200.00 (SON MIL 
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.)    a   favor  del  
C.  JUAN CARLOS  HILDAGO  CABRERA . Asimismo  
no se hace especial  condenación  en cuanto  al pago de 
la reparación del daño moral   a favor  del  agraviado   , 
por las razones  expuestas  en el mismo considerando 
CUARTO  de esta resolución .-

QUINTO: Conforme a lo establecido por el artículo 369 
del Ordenamiento Procesal de la materia, se comisiona 
al C. Actuario le haga  saber al sentenciado   y  a las  
partes el derecho y que  tienen  de tres  días a partir  de la 
presente notificación  termino que  tienen para impugnar 
la presente resolución mediante el recurso de apelación 
debiéndose asentar constancia de ello en autos. 

SEXTO: 	Y observándose que  se desconoce el domicilio 
de los ciudadanos   JUAN  CARLOS   HIDALGO   
CABRERA  Y  ROSA  AUTORA VENTRA , ya que fuera  
notificado por edictos, de conformidad con lo  establecido 
en el numeral 221 en relación con el 99 del Código 
Procesal Penal en el Estado, se ordenan a la actuaria  
le notifique la presente resolución a través de edictos, 
publicados tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado; debiendo dejar constancia fehaciente de lo 
ordenado con anterioridad, tiendo para ello el termino 
de tres días hábiles, posteriores a la fecha en que se le 
haga entrega el presente expediente, apercibida que en 
caso de no hacerlo, se hará acreedora a la corrección 
disciplinaria señalada en el articulo 35 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, consistente en una 
multa de diez unidades de medida y actualización, esto 
en relación a lo establecido en el numeral 37, fracción 
I del Código antes mencionado, apercibimiento que se 
hace extensivo a la Secretaria de Acuerdos, para el caso 
de recibir el expediente por parte de la actuaria y no 
verificar que este debidamente diligenciado, provocando 
un atraso en la presente causa Penal.-
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SEPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Publica; 44, 113 fracción VII y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de  Campeche, se  hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.- 

OCTAVO: Notifíquese y Cúmplase.-

ASÍ DEFINITIVAMENTE JUZGADO, LO SENTENCIO Y 
FIRMA LA  CIUDADANA LICENCIADA NELLY  YOLANDA 
ZAVALA  LOPEZ JUEZ  INTERINA   DEL   JUZGADO  
DE PRIMERA INSTANCIA DE   CUANTIA  MENOR  
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA MARIA   
GUADALUPE  LOPEZ   GUTIERREZ , SECRETARIA DE 
ACUERDOS, CON QUIEN ACTUA Y CERTIFICA.-

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
a los CC. JUAN CARLOS HIDALGO  CABRERA y 
ROSA AURORA  VILLEGAS VENTURA, por medio de 
tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, como fuera ordenado 
en autos..- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes.-

LICDA.KENIA BEATRIZ GARCIA GOMEZ,   ACTUARIA 
INTERINA.- RÚBRICA.

LA LICENCIADA MARIA GUADALUPE LOPEZ 
GUTIERREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.--

C E R T I F I C A: Que las firmas visibles en el acuerdo 
que antecede corresponden fehacientemente a las 
personas que se encuentran autorizas para ella, siendo 
en este caso la M.C.J Nelly Yolanda Zavala López, Juez 
Interina de Primera Instancia de Cuantía Menor del 
Segundo Distrito Judicial del Estado y la Licenciada María 
Guadalupe López Gutiérrez, Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado de Primera Instancia de Cuantía Menor del 
Segundo Distrito Judicial del Estado.

Lo que certifico para constancia y efectos legales a que 
haya lugar en la ciudad del Carmen, Campeche; a ocho 
de octubre  de dos mil dieciocho.-

SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA MARIA 
GUADALUPE LOPEZ GUTIERREZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE: 133/14-2015/1E-II.-
CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

AL C.  JOSE LUIS DE LA CRUZ MORALES.-
DOMICILIO: SE IGNORA.-	

HAGO SABER QUE: En el expediente señalado al rubro 
superior derecho, relativo a la averiguación del delito de 
DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA A TITULO DOLOSO, 
instruido en contra del ciudadano MIGUEL ANGEL 
RODRIGUEZ FLORES, querellado por el C. ATILANO 
MIGUEL SANCHEZ, la C. Juez Interina dictó un acuerdo 
que en su parte conducente dice:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a dos de  
octubre del año en curso.-

VISTOS: Con la certificación que antecede de fecha 
veintiuno de septiembre del año en curso, en la cual 
se certificó que no compareciera el C. MIGUEL ÁNGEL 
RODRÍGUEZ FLORES acusado a la diligencia de careos 
constitucionales y supletorios; AL RESPECTO SE 
PROVEE: Ahora bien dada la certificación de la secretaria 
de Acuerdos donde menciona que no se realizaron las 
publicaciones a nombre del acusado MIGUEL ÁNGEL 
RODRÍGUEZ FLORES en virtud que dichas publicaciones 
no fueron enviadas al periódico oficial, se cita de nueva 
cuenta al C. MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ FLORES 
de conformidad con lo establecido en el numeral 221 en 
relación con el 99 del Código Procesal Penal en el Estado 
y  se le requiere nuevamente a la C. Actuaria Interina 
Adscrita a este Juzgado, lleve a efecto la notificación 
de dicha persona por medio de edictos, publicados tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
con la finalidad de que comparezca ante este recinto:  

•	 El día VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO a las 11:30 y 12:00 horas,  al desahogo 
de la diligencia de careos supletorios con la declaración 
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de los ciudadanos CARLOS ALONSO NOVELO Y 
FRANCISCO DÍAZ LÓPEZ, y los careos constitucionales 
con el querellante ATILANO MIGUEL SÁNCHEZ. 

 Por lo que se apercibe a la C. Actuaria Interina para qué 
deje constancias fehacientes en autos del cumplimiento 
que dé a lo ordenado líneas precedentes y para ello  se 
le otorga un término de tres días posteriores a la fecha 
en que se le haga entrega del presente expediente, 
apercibida que en caso contrario, se procederá a lo 
siguiente:

•	 Se hará acreedor de las correcciones 
disciplinarias correspondientes, consideradas como 
faltas oficiales de los actuarios, esto de conformidad 
con el numeral 239 apartado C, fracción I de la Ley 
Orgánica del Estado.-

De igual manera se apercibe a la Ciudadana Actuaria 
adscrita que de no diligenciar conforme a derecho el 
presente expediente, así como de no devolverlo antes 
de las diligencias fijadas en autos, se le aplicaran las 
correcciones disciplinarias señaladas por el numeral 35 
de la ley antes mencionada.-
En cuanto a la forma de citar al C. Atilano Miguel 
Sánchez se ordena de conformidad con el artículo 
211 del Código de Procedimientos Penales enviar 
el correspondiente citatorio, el cual deberá ser 
entregado a su apoderada legal la C. Licda. 
Gabriela del Rosario Díaz Romellon haciéndole del 
conocimiento que de no comparecer el día y horario 
fijado se procederá aplicar una multa de DIEZ 
unidades de medida y actualización, que prevé el 
artículo 37 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, en cuanto a las demás medidas, serán 
aplicadas de manera sucesiva.-
Asimismo se le hace saber a la Defensa y al Fiscal que 
su obligación es acudir en la fecha y hora señalada, 
para el desahogo de la diligencia fijada en esta pieza de 
autos, con base a lo establecido en el artículo 75 y 318 
párrafo segundo, del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, apercibidos que en caso de inasistencia, se 
le aplicará la multicitada primera medida de apremio, 
señalada en esta pieza de autos.
Cabe hacer mención que en caso de inasistencia de 
algunas de las personas que están siendo citadas en esta 
pieza de autos, la medida de apremio que se hará efectiva 
consistirá en una multa de diez unidades de medida  y 
actualización, asciende a la cantidad de $800.04 (Son 
Ochocientos pesos con 4/100 M.N), así debe entenderse 
toda mención al salario mínimo como unidad de cuenta 
índice base, medida o referencia para determinar la 
cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en 
las leyes del marco normativo estatal, establecido por el 
decreto 55 publicado en el periódico oficial del Estado el 
diez de junio del año dos mil dieciséis.-

Se le hace del conocimiento a las partes que en caso de 
no comparecer el acusado a las diligencias en mención 
se proceda a enviar la presente causa penal al archivo 
judicial para su guarda y conserva.-
Para concluir el presente proveído, tomando como 
base lo señalado por el numeral 35 del Código de 
Procedimiento Penales del Estado, se apercibe a la 
Actuaria en Funciones, que de no diligenciar conforme a 
derecho el presente expediente, así como no devolverlo 
a la brevedad posible, se hará acreedora a las medidas 
disciplinarias establecidas en el numeral antes citado.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMO LA CIUDADANA M.C.J. NELLY YOLANDA 
ZAVALA LÓPEZ, JUEZ INTERINA DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
CIUDADANA LICENCIADA MARÍA GUADALUPE 
LÓPEZ GUTIÉRREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE 
Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
al C. MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ FLORES, por 
medio de tres edictos consecutivos, que se realice en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, como fuera 
ordenado en autos..- Lo que hago constar para los 
efectos legales correspondientes.

LICDA.KENIA BEATRIZ GARCIA GOMEZ, ACTUARIA 
INTERINA.- RÚBRICA.

LA LICENCIADA MARIA GUADALUPE LOPEZ 
GUTIERREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.-

C E R T I F I C A: Que las firmas visibles en el acuerdo 
que antecede corresponden fehacientemente a las 
personas que se encuentran autorizas para ella, siendo 
en este caso la M.C.J Nelly Yolanda Zavala López, Juez 
Interina de Primera Instancia de Cuantía Menor del 
Segundo Distrito Judicial del Estado y la Licenciada Maria 
Guadalupe  López Gutiérrez, Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado de Primera Instancia de Cuantía Menor del 
Segundo Distrito Judicial del Estado.-

 Lo que certifico para constancia y efectos legales a que 
haya lugar en la ciudad del Carmen, Campeche; a tres 
de octubre  de dos mil dieciocho.-

SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. MARIA 
GUADALUPE  LOPEZ GUTIERREZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 
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TERCERA ALMONEDA

SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE 
NUMERO 311/08-2009/1C-I, RELATIVO AL JUICIO 
SUMARIO CIVIL ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO ALEJANDRO 
RUBEN CU CORTEZ APODERADO GENERAL DE 
FINANCIERA RURAL EN CONTRA DE LA UNION DE 
PRODUCTORES DE PESCA RIBEREÑA MEDIANA 
ALTURA, ACUACULTURA Y DE BIENES Y SERVICIOS 
DE SABANCUY. EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS:

PREDIO: PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE 
HIDALGO S/N COLONIA CENTRO  EN SABANCUY, 
MUNICIPIO DE CARMEN, CP 24300, al norte mide 
23.50 metros y colinda con calle constitución y con la 
Soc. Coop de P.P.B. y el Sr. de las maravillas S.C.L., al 
sur mide 36.75 metros y colinda con la calle Hidalgo, al 
Este mide 64.12 metros y colinda con el predio de la C. 
Angélica Maldonado Lara y al Oeste mide 27.28 metros 
y colinda con  la Soc. Coop de P.P.B. y el Sr. de las 
maravillas S.C.L. con la calle JOBO, se encuentra inscrito 
a favor de “UNION DE PRODUCTORES DE PESCA, 
RIBEREÑA MEDIANA ALTURA ACUACULTURA Y 
DE BIENES Y SERVICIOS DE SABANCUY” U. DE P. 
de fojas 88-93 del Tomo 88 Volumen A libro primero y 
sección primera de este registro, bajo número 99772bis. 
Teniendo como base la cantidad de $4,150,000.00 
(SON: CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M.M.) haciendo la resta del 20 % a la 
postura base por dos veces correspondientes a la 
SEGUNDA Y TERCERA ALMONEDA, dando como 
postura base de esta ultima $2,656,000.00 (SON: DOS 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
00/00 M.N.) y teniendo como postura legal la suma 
de $1,770,667.67 (SON: UN MILLON SETESCIENTOS 
SETENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 
67/100 M.M.) .). DICHA AUDIENCIA TENDRA LUGAR 
EN LAS INSTALACIONES DE ESTE JUZGADO A LAS 
ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO.-

ATENTAMENTE.- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES,  JUEZA PRIMERO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

PRIMERA ALMONEDA

Se convoca postores para el remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente 98/17-2018/1C-I, relativo al 
juicio sumario civil hipotecario promovido por el licenciado 
ALEJANDRO RUBÉN CU CORTEZ, apoderado general 
para pleitos y cobranzas de Financiera Rural ahora 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero, en contra de FERDINANDO 
HINOJOSA SALINAS y ROSA MARÍA REBOLLEDO 
PERERA también conocida como ROSA MARÍA 
REBOLLEDO PERERA DE HINOJOSA, el cual tiene las 
siguientes características:

PREDIO: lote número 6 del reparto Mena Brito 
proveniente de la finca Niop, ex anexo de la Hacienda 
Haltunchen, del Municipio de Champotón, Campeche. 
Dicho predio se encuentra inscrito a favor de ROSA 
MARÍA REBOLLEDO PERERA DE HINOJOSA bajo el 
folio real electrónico 55923.- 

Téngase como postura base la cantidad de $3,105,000.00 
(Son: tres millones ciento cinco mil pesos con 00/100 
M.N) y como postura legal la cantidad de $2,070,000.00 
(Son: dos millones setenta mil pesos con 00/100 M.N).- 

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Primer Distrito Judicial del Estado, el veintiuno de 
noviembre del dos mil dieciocho, a las once horas.-  

Atentamente.- Maestra en Derecho Maribel del 
Carmen Beltrán Valladares, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado.- Rúbrica. 

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren con derecho a la 
herencia de OLGA DÍAZ MAGAÑA, quien fue vecino de 
esta ciudad, para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 03 DE 
SEPTIEMBRE 2018.- M EN D. MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, Jueza Primero de lo Civil.- 
LICENCIADO ADALBERTO DEL JESÚS ROMERO 
MIJANGOS, Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .
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Convocase a los que se consideren acreedores de la 
Sucesión de OLGA DÍAZ MAGAÑA, quien fuera vecina 
de esta ciudad, a quienes se les hace saber que tienen 
el término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Primero Civil, para hacer sus reclamaciones. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 03 DE 
SEPTIEMBRE DE 2018.- HERNÁN DÍAZ MAGAÑA, 
Albacea.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de un solo edicto, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE IGNACIO DIAZ 
MONTEJO, QUIEN FUE VECINO DE ESTA CIUDAD 
DE CAMPECHE. ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA 
OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA 
PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  
DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES POR ESCRITO DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTIDOS DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.- MAESTRA 
EN DERECHO JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA 
PUC, JUEZ SEGUNDO D EPRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICDA. ELDA ROSA UC MAY, SECRETARIA 
DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE IGNACIO DIAZ 
MONTEJO, QUIEN FUE VECINO DE ESTA CIUDAD 
DE CAMPECHE. ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA DIAS PARA 
OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, 
AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO  DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1181 DEL CODIGO 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO. - 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTIDOS DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.- C. VILMA 
DE LOS ANGELES  UH UC, ALBACEA PROVISIONAL.- 
RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren acreedores de la 
Sucesión de ERMILO LEZAMA CARDENAS, quien fue 
vecino de esta ciudad, a quienes se les hace saber que 
tienen el término de sesenta días para ocurrir ante el 
Juzgado Primero Civil, para hacer sus reclamaciones. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 12 DE 
OCTUBRE DE 2018.- CIUDADANA, ROSA NELLY 
LEZAMA CERVERA.- RÚBRICA.

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de un solo edicto, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS
EXP. 498/17-2018/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE CANDELARIO 
CANTO PAVON, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y 
VECINO DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A UNO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.- CIUDADANA  
DIANA EVANGELINA CANTO AYALA, ALBACEA  
PROVISIONAL.- M. EN D. ALMA PATRICIA CÚ 
SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.
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CONVOCATORIA 65/17-2018/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 836/17-2018/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
FRANCISCO RENE CANUL OLAN, QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 24 DE AGOSTO DEL 
2018.- C. JUEZ PRIMERO CIVIL, M. EN D.J. EDDIE 
GABRIEL CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LICDA. ABRIL ANDREA GONZÁLEZ 
DOMÍNGUEZ.- RÚBRICAS. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. Abril 
Andrea González Domínguez.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 127/14-2015/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MARIA LUISA PÉREZ RAMÍREZ quien fuera 
vecina de la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 12 de 
Septiembre de 2018.- M. en D. Esperanza de los Ángeles 
Cruz Arroyo, Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil 
del Primer Distrito Judicial del Estado.-  Lic. Rommel 
del Carmen Moo Góngora,  Secretario de Acuerdos.- 
Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. - 

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA DE ALEJANDRO 
CAJUN HUCHIN, QUIEN FUERA ORIGINARIO 
Y VECINO DE SEYBAPLAYA, CHAMPOTÓN, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA 
OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA 
PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  
DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES POR ESCRITO DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.-

 AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- MAESTRA 
EN DERECHO ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ,  JUEZ 
SEGUNDO CIVIL INTERINA.- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MARÍA ALICIA PÉREZ CARRILLO, quien 
fuera vecino de esta Ciudad Capital, para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a este Juzgado 
a deducirlo a partir de la última publicación de este 
edicto. 	

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 19 DE ABRIL DE 
2018.- M. EN D MARIBEL DEL CARMEN BELTRAN 
VALLADARES, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL.- 
LICENCIADO ADALBERTO DEL JESÚS ROMERO 
MIJANGOS, SECRETARIO DE ACUERDOS.- 
RÚBRICAS.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria de la ciudadana LIDIA 
CONCEPCION MORENO ALAVEZ, quien falleciera el 
día tres de marzo del dos mil diecisiete,  denuncia que 
hace su hija la ciudadana YERANIA YARELI VALLE 
MORENO.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
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los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en períodos de diez días 
por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  10 de Octubre de 
2018.- LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA Y 
A LOS ACREEDORES DE LA SEÑORA CANDELARIA 
AGUIRRE MENDEZ, QUIEN FALLECIERA EL DÍA 
TREINTA Y UNO DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, PARA QUE 
OCURRAN A DEDUCIRLO EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO CINCUENTA (50) A MI CARGO, UBICADA EN 
LA CALLE 10 NUMERO 365 ALTOS, COLONIA CENTRO, 
DE ESTA CIUDAD, EN HORAS HABILES, A PARTIR DE 
LA FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 
30 DIAS DESPUES DE PUBLICADA LA ULTIMA, LAS 
CUALES SE HARÁN EN PERIODOS DE 10 DIAS POR 
TRES VECES CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 
PARRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO 33 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE.- 
CONSTE.

LIC. DANIEL ALBERTO ESPADAS POTENCIANO.- 
R.F.C. EAPD-651205-PC4.- CED. PROF. 1569051.- 
RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor JOSE DE LOS 
ANGELES MONTEJO PEREZ, para que comparezcan 
ante LA NOTARIA PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 
No. 22 interior 2, entre 12 y 14, colonia Centro Código 
Postal 24000 de esta Ciudad, a deducir sus derechos, 
dentro del término de 30 días, después de la última 
publicación del presente AVISO, el cual se dará por tres 
veces, uno cada diez días. 

San Francisco de Campeche, Cam; 11 de septiembre del 
2018.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número Cuarenta y Ocho  
(48/2018), otorgada en esta Capital, catorce de 
Septiembre del año Dos Mil Dieciocho, ante mí, en el 
Protocolo NUMERO SETENTA Y SIETE de la Notaría 
Pública Número Dieciocho a mi cargo, se Inició la 
Denuncia de la Sucesión Intestamentaria del Ciudadano 
RICARDO JESUS DZIB NUÑEZ,  denunciado por su 
esposa la Ciudadana ARMIDA ARABELLA AVILA 
GOMEZ, y para cumplir con lo dispuesto por el Artículo 
treinta y dos y Treinta y Tres fracciones II y IV de la Ley 
del Notariado del Estado en vigor, se comunica a los 
Acreedores y a los que se consideren con Derecho a la 
Herencia para que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del término de 30 días después de la última 
publicación que se harán de diez días en diez días por 
tres veces del presente Aviso.

San francisco de Campeche, Campeche a 15 de octubre 
de 2018.- LIC. JORGE LUIS ORTEGA GONZALEZ, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 7.- R.F.C. 
OEGJ6812223D7.- CED. PROF. 2556928.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número Cuarenta y Seis 
(46/2018), otorgada en esta Capital, catorce de 
Septiembre del año Dos Mil Dieciocho, ante mí, en el 
Protocolo NUMERO SETENTA Y SIETE de la Notaría 
Pública Número Dieciocho a mi cargo, se Inició la 
Denuncia de la Sucesión Intestamentaria del Ciudadano 
ENCARNACION RAMOS ESCALANTE,  denunciado 
por su nieta la Ciudadana ZOEMY DE LOS ANGELES 
RAMOS GARCIA, y para cumplir con lo dispuesto por el 
Artículo treinta y dos y Treinta y Tres fracciones II y IV de 
la Ley del Notariado del Estado en vigor, se comunica a 
los Acreedores y a los que se consideren con Derecho 
a la Herencia para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término de 30 días después de la 
última publicación que se harán de diez días en diez 
días por tres veces del presente Aviso.

San francisco de Campeche, Campeche a 15 de octubre 
de 2018.- LIC. JORGE LUIS ORTEGA GONZALEZ, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 7.- R.F.C. 
OEGJ6812223D7.- CED. PROF. 2556928.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DIECIOCHO DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIO DE LA SEÑORA ESTELA REYES 
ZETINA, DENUNCIADO POR SU ESPOSO EL C. JESUS 
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PACHECO REBOLLEDO, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE 
SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 18 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2018.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 No. 13.- 
RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTISEIS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE MI, 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIO DEL SEÑOR MIGUEL 
HERNANDEZ MARTINEZ, DENUNCIADO POR LA C. 
MACEDONIA EVELYN PEREZ NAVARRETE, Y PARA 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO EN 
VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE SE COMUNICA 
A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN 
DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 26 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2018.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 NO. 13.- 
RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTICINCO DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE MI, 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIO DE LA C. SAIDE 
JULIA MELAYES MEDINA, DENUNCIADO POR LOS 
CC. JUAN ELIAS CEN MELAYES Y FELIPE AMIN CEN 
MELAYES, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA 
LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE 

CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE 
SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 26 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2018.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 NO. 13.- 
RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTICUATRO DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIO DEL SEÑOR JOSE MARIA 
LOPEZ DIAZ, DENUNCIADO POR SU HIJO EL C. JOSE 
MARIA LOPEZ JIMENEZ, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE 
SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 25 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2018.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 No. 13.- 
RÚBRICA.
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